
Tesis y examen profesional
El alumno deberá presentar un trabajo de 
tesis sobre algún aspecto, periodo históri-
co artístico o un autor de las artes visua-
les o plásticas nacional o internacional, 
pero no podrá tratar de la obra artística o 
la persona del propio alumno.

La tesis deberá tener una estructura 
que integre de manera pertinente títu-
lo, objetivos, justificación, metodología, 
capitulado, bibliografía, notas y anexos. 
Su extensión mínima será de setenta pá-
ginas de texto a doble espacio en tipo-
grafía usual de 12 puntos, además de las 
imágenes con que se considere necesa-
rio ilustrar la argumentación del trabajo.

Requisitos
• Constancia de haber entregado 2 ejemplares 

a la biblioteca central;
• 5 votos aprobatorios;
• Original y copia fotostática del certificado de 

la carrera;
• 6 fotografías tamaño título;
• Un ejemplar de la tesis (para revisión);
• Constancia de haber entregado 5 ejemplares 

a la dirección.
Tesis profesional por etapas

Esta forma de titulación supone, en pri-
mer lugar, que el alumno encuentre un 
profesor que funja como director de pro-
yecto más dos profesores como revisores 
que lo guíen en el desarrollo de un pro-
yecto artístico en varias etapas, mismas 
que serán: a) planteamiento por escrito 
del proyecto; b) desarrollo de la obra;                      
c)presentación pública de la obra y  
d) examen profesional.

Independiente del producto artístico que 
resulte de esta opción de titulación se 
realizará tesis cuyo texto deberá tener 
una estructura que integre de manera 
pertinente: título, objetivos planteados, 
justificación, metodología, capitulado, bi-
bliografía, notas y anexos y todo lo que 
resulte pertinente para la descripción del 
desarrollo del trabajo. Su extensión míni-
ma será de 40 páginas a doble espacio en 
tipografía usual de 12 puntos, además de 
las imágenes con que se considere nece-
sario acompañarlo. Esta modalidad podrá 
realizarse al cubrir totalmente los créditos 
del plan de estudio.

Requisitos
• Original y copia fotostática del certificado de 

la carrera;
• 6 fotografías tamaño título;
• Acta de evaluación de cada etapa;
• Constancia de haber entregado 5 ejemplares 

a la dirección.

Titulación por conclusión de estudios 
de posgrado 

Para optar por esta modalidad de titula-
ción el alumno deberá iniciar sus estu-
dios de posgrado en fecha posterior a su 
licenciatura y haber realizado su servicio 
social. Notificará por escrito al Consejo 
Técnico su deseo de titularse por medio 
de esta opción.

El Consejo Técnico podrá dar su aproba-
ción sólo en el caso de que el posgrado 
referido tenga calidad y sea afín al área 
de formación del alumno.

Requisitos
• Original y copia fotostática del certificado de 

la carrera;
• Copia fotostática del certificado de la maes-

tría;
• 6 fotografías tamaño título.

Titulación por promedio
Los egresados que cuenten con el pro-
medio 9.0 o más, podrán solicitar su titu-
lación después de expedido el certificado 
de estudios en la Coordinación Escolar de 
la facultad.

Requisitos
• Original y copia fotostática del certificado de 

la carrera;
• 6 fotografías tamaño título.

Memoria de trabajo
Puede optar por esta forma de titulación 
el egresado que cumple un mínimo de 18 
meses de experiencia profesional dentro 
de un área de su formación disciplinaria. 
Al hacer su solicitud, deberá haber esta-
blecido ya contacto con un profesor que 
haya aceptado fungir como su director. La 
solicitud incluirá el título tentativo y una 
breve descripción de la memoria a desarrollar.

El egresado deberá presentar constancia 
que certifique que el trabajo desarrollado 
se realizó mediante su patrocinio o aus-
picio, además de que autoriza a que los 
datos de la memoria de trabajo puedan 
ser manejados y publicados para la ob-
tención del título de parte del postulante
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asimismo de ser pertinente, dicha cons-
tancia deberá indicar si el trabajo se reali-
zó mediante la supervisión o dirección de 
algún profesional facultado de tal institu-
ción. El texto deberá tener una estructura 
que integre de manera pertinente: título, 
objetivos planteados, justificación, me-
todología, resultados obtenidos, conclu-
siones y recomendaciones, capitulado, 
bibliografía, notas, anexos y todo lo que 
resulte pertinente para la descripción del 
desarrollo del trabajo. Su extensión míni-
ma será de 40 páginas a doble espacio en 
tipografía usual de 12 puntos, además de 
las imágenes con que se considere nece-
sario acompañarlo.

Requisitos
• Constancia de haber entregado 5 ejemplares 

a la dirección;
• Constancia de haber entregado 2 ejemplares 

a la biblioteca;
• 5 votos aprobatorios;
• Copia fotostática del certificado de la carrera;
• 6 fotografías tamaño título;
• Constancia de certificación de la institución 

donde laboró (en su caso);
• Un ejemplar de la memoria para revisión;
• Donación de 2 libros a la facultad. 

Requisitos para las fotografías
• Con pegamento tipo diurex en el reverso de las mismas;
• Tamaño título, recientes e iguales;
• Blanco y negro;
• De frente;
• Papel fotográfico, con retoque, no brillante, y sin escribir 

sus datos al reverso. 

             Mujeres
-Recogerse el cabello; 
-Frente y orejas descubiertas; 
-Aretes pequeños, sin collares; 
.Ropa blanca; 
.Poco maquillaje. 

         Hombres
-Camisa blanca, corbata;
-Saco color gris claro, sin 
barba de moda;
-Pelo corto peinado 
(no pelo largo recogido);
-Ningún tipo de arete o collar.

www.artes.uaem.mx 
3297096 

3297000 ext 2042

Datos de contacto:
Nadia Mendoza Cuevas 

n_mendoza_c@hotmail.com

Titulación por diplomado para la 
capacitación y actualización profesional
Podrán titularse por esta modalidad quie-
nes cuenten con el certificado total de la 
licenciatura y demuestren encontrarse la-
borando profesionalmente en un ámbito 
afín a su formación, con una antigüedad 
de, por lo menos 6 meses.

Requisitos
• Oficio en el que soliciten cursar el diplomado 

y respuesta afirmativa al mismo;
• Fotocopia del certificado de la licenciatura;
• Constancia en la que demuestre encontrarse 

trabajando ininterrumpidamente durante los 
últimos 6 meses, sin importar que dicha labor 
profesional se haya ejercido en el último 
semestre de la carrera:

• Comprobante de haber pagado la inscripción 
al diplomado. 


